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REVISIÓN TÉCNICA  DEL PROYECTO “IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE 

LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS – DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE 
ALTERNATIVAS”  

 
De conformidad con lo estipulado en la Constitución Política de la República de Colombia 
en el titulo X, que trata de los organismos de control capítulo I,  artículos 267, 268 núm. 
7º, y 272 inciso 6º se le entrego a la Contraloría General de la República el ejercicio de las 
funciones de control en el establecimiento y ponderación de los costos ambientales y el 
dictamen sobre el estado de los recursos naturales y del medio ambiente, con base en 
estos artículos, principalmente el 272 inc. 6 se adelanta la presente auditoria de impacto 
ambiental a la implementación, adecuación y puesta en funcionamiento de la 
construcción y operación del relleno sanitario de Leticia ubicado en el kilometro 17 + 200 
de la vía Leticia - Tarapacá, hallándose lo siguiente: 
 

1. Antecedentes. 
 

1.1 En el marco del “Comité de fronteras Colombo – Brasileño”, y en cumplimiento 
del compromisos del Acta VII Reunión de la Comisión de Vecindad Colombo – 
Brasileña realizada en el 2003, se planteó retomar el tema de la Gestión 
integral de Residuos Sólidos, con el acompañamiento de Alcaldía de Leticia, 
Empoleticia ESP (operadora de la triple A en el municipio para la fecha), El 
Ministerio de Relaciones Exteriores, La Universidad Nacional de Colombia, el 
Instituto SINCHI, Corpoamazonía y el MAVDT, para de esta forma acompañar y 
asistir técnicamente al  Municipio de Leticia en la formulación del proyecto de 
disposición final  en cumplimiento  de los compromisos adquiridos en el 
“Comité de fronteras Colombo – Brasileño” el cual tiene como uno de sus 
objetivos el “Saneamiento y Manejo Integral de Residuos Sólidos en los 
Municipios de Leticia y Tabatinga”. 
 

1.2 Mediante Licitación Pública Nacional No. 08 de 2007, la Alcaldía de Leticia 
adjudicó a la empresa EMPUAMAZONAS S.A. E.S.P., el proceso de contratación 
del operador especializado, bajo la modalidad de Constructor – Operador, para 
los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo y actividades complementarias 
en el municipio de Leticia.  

 
1.3 Mediante resolución No. 0178 del 06 de agosto de 2009 la Corporación para el 

desarrollo de la Amazonía CORPOAMAZONIA otorga la licencia ambiental para 
el proyecto “construcción y operación del relleno sanitario, ubicado en el 
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kilometro 17+200 Mts,  de la carretera Leticia – Tarapacá, Municipio de Leticia, 
Departamento de Amazonas”. 

 
1.4 Mediante el numeral 17 del artículo 2º de la Res. No. 0178 del 6 de agosto de 

2009, quedó establecido como obligación del titular de la licencia ambiental, 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos durante la etapa de la 
consulta previa surtida con las comunidades indígenas. 

 
1.5 El día 9 de noviembre de 2009, se llevo a cabo la creación del comité de 

seguimiento integral  al proyecto construcción y operación del relleno sanitario 
del municipio de Leticia-Amazonas, del cual es integrante la Contraloría 
Departamental del Amazonas. 

 
1.6 Mediante solicitud escrita el 7 de febrero de 2009 se solicitó a Corpoamazonia 

requerimiento de información sobre el seguimiento del proyecto de 
construcción y operación del relleno sanitario del Municipio de Leticia 
Amazonas, la respuesta se remitió a la Contraloría Departamental  el pasado 10 
de febrero de 2011. 

 
1.7 Mediante solicitud verbal elaborada al interventor de la obra de construcción y 

operación del relleno sanitario, realizada en la reunión del Comité  de 
Seguimiento Integral  al Proyecto del municipio de Leticia-Amazonas, el 15 de 
febrero de 2011, se le solicito copia del informe del estudio de impacto 
ambiental del proyecto, el cual fue remitido el mismo día  a la Contraloría 
Departamental. el mismo contenía las modificaciones por incompatibilidades 
halladas por el MAVDT.  

 
1.8 El departamento administrativo nacional de estadística IGAC (instituto 

geográfico Agustín Codazzi) publico en el 2003 con la  colaboración de la 
entidad territorial Corpoamazonia el estudio de impactos ambientales para el 
ordenamiento territorial del trapecio Amazónico INPA III y el estudio general 
de suelos y zonificación de tierras, en donde se determino acorde a las 
características del suelo en los puntos de muestreo de los kilómetros  17.5 y 
17.0  una vocación de uso de bosque protector, bosque para conservación del 
recurso hídrico y como habitad y fuente de alimentación para las diferentes 
especies animales que viven en él. 

 
1.9 En la revisión técnica y visita de inspección al proyecto “construcción relleno 

sanitario de Leticia ubicado en el km 17+200 de la vía Leticia – Tarapacá (Leticia 
– amazonas) septiembre 22 de 2010, realizada por el ministerio de ambiente, 
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vivienda y desarrollo territorial, dirección de licencias, permisos y trámites 
ambientales república de Colombia, se encontró que: 
El documento “FORMULACIÓN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS 
DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO 
DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS – DIAGNÓSTICO 
AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS”, elaborado por el Consorcio RS-06, en lo 
relativo al Esquema Metodológico presenta errores, inconsistencias y 
contradicciones, que comprometen seriamente los contenidos técnicos del 
Estudio Ambiental, lo cual hace poco fiables los resultados por el arrojados, 
respecto de  la elección del sitio más apto desde el punto de vista ambiental 
para el desarrollo del proyecto “Construcción y Operación del Relleno Sanitario 
del Municipio de Leticia en el Departamento del Amazonas”.  
 
1.10. En la revisión técnica y visita de inspección al proyecto “construcción 
relleno sanitario de Leticia ubicado en el km 17+200 de la vía Leticia – Tarapacá 
(Leticia – amazonas) septiembre 22 de 2010, realizada por el ministerio de 
ambiente, vivienda y desarrollo territorial dirección de licencias, permisos y 
trámites ambientales república de Colombia, se encontró que: 
“…Al analizar la caracterización de las unidades hidrogeológicas locales, 
evidencia que la caracterización de estas debió haber sido un factor para no 
ubicar el proyecto en dicho predio. Es decir que el predio Bruselas, reúne 
características adversas, para establecer un relleno sanitario, más aún cuando  
la información presentada como línea base y los resultado arrojados por el 
DAA, tampoco permiten establecer si los otros lugares considerados, presentan 
características más o menos favorables para el establecimiento del proyecto el 
ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ hǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ wŜƭƭŜƴƻ {ŀƴƛǘŀǊio del Municipio de Leticia en el 
5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ !ƳŀȊƻƴŀǎΧέ. 
 
1.11. En la revisión técnica y visita de inspección al proyecto “construcción 
relleno sanitario de Leticia ubicado en el km 17+200 de la vía Leticia – Tarapacá 
(Leticia – amazonas) septiembre 22 de 2010, realizada por el ministerio de 
ambiente, vivienda y desarrollo territorial dirección de licencias, permisos y 
trámites ambientales república de Colombia, se encontró que: 
“…El documento elaborado por el Consorcio RS-06, no permite evaluar  una 
verdadera elección del sitio más apto para establecer el proyecto por errores 
metodológicos, omisión de aspectos normativos críticos y la falta de una línea 
base creíble, que soporte la elección del sitio más apto, o el menos adverso, 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƻƴstrucción y Operación del Relleno Sanitario del Municipio 
ŘŜ [ŜǘƛŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ !ƳŀȊƻƴŀǎέΦ 9ƴ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀΣ ƴƻ ǎŜ ǘƛŜƴŜ  
certeza sobre que el  predio Bruselas, ubicado en el Km  17+200 de la carretera 
que de Leticia conduce a Tarapacá, sea el que resultara más apto para el 
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proyecto, considerando  los errores metodológicos, procedimentales y de 
información que rodearon el Proceso de Diagnostico de Alternativas  y que 
fueron evidenciados a través de esta revisión....” 
 

1.12. En la revisión técnica y visita de inspección al proyecto “construcción relleno 
sanitario de Leticia ubicado en el km 17+200 de la vía Leticia – Tarapacá (Leticia – 
amazonas) septiembre 22 de 2010, realizada por el ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial dirección de licencias, permisos y trámites 
ambientales república de Colombia, se encontró que: 
άΧ9ƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎƻǊŎƛƻ w{-06, los aspectos de orden 
biótico, específicamente el levantamiento florístico, no  coincide con lo observado 
durante la inspección de campo practicada el día 22 de septiembre de 2010, 
específicamente en lo relativo a la subvaloración de las coberturas boscosas reales 
del terreno, la sobreestimación de las coberturas de pastos y rastrojos, 
espacializados en planos que tampoco corresponden a la distribución real de estas 
coberturas en el predio Bruselas, que no coinciden con la realidad evidenciada en 
ŎŀƳǇƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ Ǿƛǎƛǘŀ ŘŜƭ нн ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмлΧέ . 
 
1.13.  La procuraduría delegada para asuntos ambientales y agrarios manifiesta en 
el seguimiento Corpoamazonia del informe II Vertedero Residuos sólidos mediante 
el oficio 03460 de enero 19 de 2010 y el oficio el oficio 72906 del 8 de junio de 
2010 que la empresa “EMPUAMAZONAS E.S.P. no ha dado muestras de ser un 
contratista serio en lo referente a la presentación de las pólizas relativas a la 
operación del contrato constructor-Operador y en especial a la operación del 
contrato de los residuos sólidos (celda transitoria) en el municipio de Leticia, 
departamento del Amazonas, lo cual constituye un serio riesgo para el éxito de la 
ejecución y operación del nuevo Proyecto de Relleno Sanitario ubicado en el 
kilometro 17 + 200 de la carretera Leticia- ¢ŀǊŀǇŀŎłέ 
 
 

2. Descripción del predio ubicado en el Km 17+200 Mts -finca Bruselas-. 
 

2.1. El Predio “Bruselas” ubicado  kilometro 17,2 vía Leticia-Tarapacá, Inicialmente era un 
área destinada en el PBOT para  fines forestales y agrícolas, se tuvo que modificar los 
artículos 47 y 48 del acuerdo municipal  para adaptarlo como relleno en el acuerdo No. 6 
de 2006, sin embargo las  características ambientales lo ubican  en zona rural del 
municipio y puede afectar irreversiblemente el suelo de las zonas aledañas , recursos 
hídricos, atmosfera  y demás recursos naturales, atentando contra los Arts. 7, 36 del 
 decreto 2811 de 1974; art 238 del decreto 1541 de 1978;  el Art 1, numeral 2, 4 y 6 de la 
ley 99 de 1993; los Arts. 8, 79 y 89 de la Constitución política de Colombia y la ley 734 de 
2002 art. 34 numeral 1 además entre los riesgos inherentes de la tecnología a utilizar en la 
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construcción y operación del relleno sanitario de Leticia, se contempla: “Derrame de 
lixiviados, incendios, explosiones, accidentes vehiculares, deslizamientos, vectores y 
epidemias” incumpliendo el articulo 4 numeral 4 y 24 del decreto 3930 de 2010 y debe 
tenerse en cuenta que actualmente solo  en la  etapa de construcción ya se empezó a 
generar lixiviados derivados de la obra, que ha afectado los recursos hídricos de las zonas 
aledañas. 

 
 

2.2. El departamento administrativo nacional de estadística IGAC (instituto geográfico 
Agustín Codazzi) en el año 2003 elaboró con la  colaboración de Corpoamazonía el estudio 
de impactos ambientales para el ordenamiento territorial del trapecio Amazónico INPA III 
(anexo 38) y el estudio general de suelos y zonificación de tierras (pág. 131), en dichos 
estudios se determinó acorde a las características del suelo en los puntos de muestreo de 
los kilómetros  17.5 y 17.0  una vocación de uso de bosque protector, bosque para 
conservación del recurso hídrico y como habitad y fuente de alimentación para las 
diferentes especies animales que viven en él, además entre  la descripción de ambos 
lugares el  perfil se define como de una taxonomía del suelo de typic paleudults Fluventic 
Dystropepts y Aquic Dystropepts , de unidad de tierra RCa. Las unidades de tierra RCa, 
están constituidas por suelos con severas limitaciones por inundaciones prolongadas y por 
suelos con pocas deficiencias de  drenaje (pág. 283), y son tierras aptas para cultivos en 
chagras o en sistemas silvoagrícolas, silvopastoriles o para bosque productor; por lo tanto 
la ubicación de un relleno sanitario contradice la zonificación de las tierras según 
destinación del IGAC y  pone en grave peligro el ecosistema por el deterioro ambiental 
desencadenado por los subproductos de los residuos, incumpliendo con esto los arts.  10 , 
12, 15, 19 del decreto 2372 de 2010 
 
 
 
2.3. Comunidades indígenas multiétnicas mayoritariamente  Uitoto y  Tikuna y 
minoritariamente Muiname, Yucuna, Macuna, Mirañas, Bora, Cocama, Inga, Tanimuca 
ente otras etnias  que habitan en  el trayecto de la vía Leticia –Tarapacá conocida como 
“los kilómetros”, son directamente afectadas por los lixiviados que se puedan generar en 
el relleno. Y aunque el estudio “FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO 
DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONASέ elaborado por la empresa 
Consorcio RS-06 , afirme que άΧ9ǎǘŀ ŘŜǎŎŀǊƎŀ ƴƻ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ algún riesgo de 
contaminación ya que es un drenaje de agua intermitente, que no se usa como fuente de 
ŀƎǳŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀōŀǎǘŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŀƎǳŀ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǳƳƻΦΦΦέ  abuelos pertenecientes al  
Consejo de Autoridades Indígenas Camino del Tabaco, el Mambe, la Manicuera y el Yagé, 
habitantes del multiétnico Uitoto km 11 y Monillamena km. 9, los curacas de comunidad 
Nazaret y km 6 , la fundación Eutopía y  Chowatu han identificado varios nacederos de 
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agua (Aguajales) en un área que va del Km. 15 al Km. 17.6  los cuales son de suma 
importancia para las micro cuencas de los ríos Yahuarcaca, Pichuna y Tacana, dando 
incumplimiento al artículo 24 del decreto 3930 de 2010, al art. 29, 38 criterio 
socioeconómicos y culturales a, b y d del decreto 2372 de 2010; la ley 136 de 1994 art. 3. 
 
2.4. El predio del proyecto fue localizado técnicamente en el km 17 + 200  lejos de centros 
poblados con el fin de prevenir las molestias hacia la comunidad, lo cual difiere 
notablemente con la realidad, primero porque las personas afectadas en números reales 
no se han estimado con exactitud hasta la fecha, ya que no solo se desencadenan 
impactos negativos en los resguardos aledaños como los de los kilómetros 11 y 18 y la 
comunidad asentada en Nazaret, sino que también, al contaminar las aguas superfluas y 
subterráneas se perjudicarían los nacimientos, quebradas y humedales, que están 
interconectados, y tienen variaciones especificas en épocas de invierno y verano, es decir,  
se unen en épocas de lluvias y tienen zonas de inundación especificas. Por lo mismo, en 
época de verano se secan, y debe tenerse en cuenta que dichas fuentes hídricas 
constituyen las principales fuentes hídricas del municipio de Leticia, resguardos indígenas 
y el área rural. 

 

2.5. Se afectarían quebradas tan importantes como la  arenosa y la Yahuarcaca, en las 
cuales se han hallado puntos de diversidad importantes a nivel mundial. Esta última 
abastece de agua potable el municipio de Leticia, añadiéndole a esto la contaminación 
auditiva y atmosférica de los carros que transitaran en el trayecto  de la vía entre los 
puntos de acopio y el relleno sanitario, dando con esto  incumpliendo con ello el Dec. 
2811 de 1974,  Arts. 3;7;8 Lit. b, d, e, f, g, h, j, n, o; y 39;  la ley 99 de 1993 Art 1 inciso 3, 5, 
8, la Constitución Política de Colombia Arts. 78, 79, 80, 82, y 330, el decreto 3930 de 2010 
art 5 numeral 9 y la ley 734 de 2002 art. 34 numeral 1 y el derecho al agua. 

 

2.6. El inventario de agua que se llevo a cabo para observar el aprovechamiento del agua 
subterránea en el predio evaluado y zonas cercanas no se acerca a la realidad, debido a 
que la gran mayoría de  los habitantes de las comunidades indígenas, colonos, hoteles y 
reservas naturales de la sociedad civil localizados en la vía Leticia- Tarapacá, viven de las 
aguas superficiales (rio Tacana, Yahuarcaca y la Arenosa) subterráneas y lluvias, y vale la 
pena recordar que el  derecho al agua hoy ha sido considerado como un derecho humano, 
de conformidad con las deliberaciones de la Asamblea General de Naciones Unidas, (28 de 
julio de 2010) y que el artículo 24 del decreto 3930 de 2010 no admite vertimientos en las 
cabeceras de cuerpos de agua, acuiferos y sector aguas arriba de bocatomas. 

2.7. El estudio “FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS 
DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL 
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MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONASέ elaborado por la empresa 
Consorcio RS-06 , precisa: άΧ9ƭ ƭƻǘŜ ŘƻƴŘŜ ǎŜǊł ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƭ ǊŜƭƭŜƴƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ ƘŀŎŜ ǇŀǊǘŜ ŘŜ 
una cuenca menor de drenaje de esta quebrada, cuyas aguas circulan por la mitad del 
predio en época de lluvia, por lo tanto, la quebrada Pichunia (sic) servirá para recibir los 
ǊŜǎƛŘǳƻǎ ƭƝǉǳƛŘƻǎ ŘŜƭ ǊŜƭƭŜƴƻ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ ǇƭŀƴǘŜŀŘƻΦΦΦέ Las quebradas Pichuna y la Beatriz son 
afluentes con poco caudal, lo cual quiere decir que son sistemas muy delicados que 
pueden sufrir cambios drásticos, la ultima caracterización que se hizo de la zona por la 
fundación Eutopía, el Consejo de Autoridades Indígenas Camino del Tabaco, el Mambe, la 
Manicuera y el Yagé y otros habitantes indígenas de la zona aledaña la construcción del 
relleno, confirman la gran afectación que la contaminación de dichas fuentes de agua 
traería a toda la comunidad, así mismo investigaciones realizadas por el grupo de 
limnología de la Universidad Nacional, y ONGs de influencia en la región como la misma 
Eutopía, Entropika, Chowatu, Omacha, y Catagua verifican la importancia de dicho 
ecosistema en la región.    

 

3. Consulta “imposición” previa con las comunidades: 

A través del ejercicio del derecho de petición realizado al municipio el 21 de abril de 2009 
por el Resguardo Tikuna-Uitoto Kms.6-11 “Consejo de Autoridades Indígenas Camino del 
Tabaco, el Mambe, la Manicuera y el Yagé”, se solicitó a la alcaldía municipal de Leticia y a 
las instituciones participantes en la estructuración del proyecto de relleno sanitario 
explicaran : porqué no se realizó la CONSULTA PREVIA a todas las comunidades que 
habrían de resultar vulneradas con ocasión de la puesta en marcha del relleno sanitario 
del Km. 17+200 Mts, cuáles fueron los criterios que sirvieron de base para la localización 
del relleno, cuáles los estudios de impacto ambiental sobre la afectación de la 
microcuenca tacana, cuáles los estudios e impactos socioculturales y económicos, cuáles 
los impactos en la salud y, finalmente cuales las especificaciones técnicas del relleno”. 
Dicho derecho de petición nunca fue atendido por la administración municipal, ni 
tampoco por ninguna entidad de las que intervinieron en la estructuración del proyecto. 
Incumpliendo los Arts. 23 y 330 de la Constitución Política de Colombia  y el Art. 3 del 
decreto 2811 de 1974 y la ley 734 de 2002 art. 34 numeral 1, 15 y 38; la ley 136 de 1994 
art. 3. 

 

 

4. Comité de Seguimiento Integral  al proyecto Construcción y Operación del 
Relleno Sanitario del municipio de Leticia-Amazonas 
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El 15 de febrero en la reunión del comité de seguimiento integral  al proyecto 
construcción y operación del relleno sanitario del municipio de Leticia-Amazonas, se pudo 
corroborar de primera mano que  las inquietudes e inconformidades de los indígenas, las 
organizaciones indígenas, y los diferentes curacas que se hicieron allí presentes no 
obtenían respuesta satisfactoria y en veces ni siquiera el correspondiente debate, habida 
cuenta de que como manifestó la Directora de Corpoamazonía y el delegado de 
Empuamazonas S.A. ESP. “Χǎƻƭƻ ǎŜ Ŝǎǘŀōŀƴ ŜȄǇƻƴƛŜƴŘƻ ƭƻǎ ŀǾŀƴŎŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ȅ ƴƻ ǎŜ 
Ŝǎǘŀōŀƴ ǎƻƭǳŎƛƻƴŀƴŘƻ ǇǊƻōƭŜƳŀǎΧέ, además se les manifestó que allí: “Χǎƻƭƻ ǘŜƴƝŀƴ ǾƻȊ ȅ  
Ǿƻǘƻ ƭƻǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŎƻƳƛǘŞΧ” coartando el derecho de disentir a muchos de los 
presentes, entre ellos indígenas que tienen serios reparos con el proyecto. Incluso 
problemas derivados de los procesos y procedimientos de las obras a ejecutar relativas a 
la ocupación de mano de obra de la región, las cuales no tuvieron respuesta satisfactoria 
por los delegados de EMPUAMAZONAS S.A. ESP, y dentro de los cuales vale la pena 
destacar: 

 
4.1. Hasta esta fecha (15-FEB-11) las adecuaciones presentaban un retraso de 4 meses, 
solo se había adelantado un 34.5 % de lo que le corresponde adelantar a Empuamazonas 
S.A. ESP., que dicho sea de paso corresponde al 30 % del total de la obra de adecuación y 
puesta en funcionamiento del relleno sanitario. Dicho retraso lo pretendieron justificar, al 
decir del constructor-operador por la temporada invernal y permanentes lluvias. Y es de 
público conocimiento que en los meses comprendidos entre octubre 2010 y febrero de 
2011 las lluvias fueron precarias en esta región del país, llevando incluso al rio Amazonas a 
mínimos históricos en su caudal por la inusual sequia de sus afluentes; además,  se han 
omitido obras de drenajes preliminares para evitar el mal manejo de las aguas lluvias y por  
arrojar sedimentos subproducto de la obra a las quebradas y humedales aledaños.  Estas 
obras debieran ejecutarse observando las mejores técnicas de ingeniería para este tipo de 
intervenciones, para así evitar (si se pudiera) el deterioro ambiental y el ecocidio que se 
puede desencadenar, dando con ello incumpliendo a la Res. 1045 de 2003, el Dec. 155 de 
2004,  los Arts. 89 y 92 del Dec - Ley 2811 de 1974 y la ley 734 de 2002 art. 34 numeral 15. 
 
 
4.2. En las diferentes visitas realizadas a la obra en construcción el pasado 15 de febrero, 
18 de marzo y 13 de mayo observamos que  el material de descapote no se encontraba 
separado ni almacenado dentro del predio del proyecto  para la posterior utilización en  el 
desarrollo de la cobertura final del relleno tal como lo había contemplado el diseño del 
proyecto, el material vegetal resultante no se encontraba almacenado en forma 
ordenada;  en un área de la zona destinada a protección ambiental solo se observaron 
montículos de tierra alrededor de lo que van a ser las trincheras, por otro lado la trama 
vial provisional, tenía un trayecto corto de un solo carril;  el 15 de febrero  no habían 
diques para mantener secas y aisladas las zonas de trabajo, ni drenajes de agua lluvia o 
alguna obra  que evite el ingreso de aguas lluvias al terreno, tampoco había  
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desarenadores para mantener los canales y drenajes naturales limpios y libres de sólidos y 
material vegetal, sin embargo, en la última visita realizada el 13 de mayo de 2011 se vio la 
necesidad de por parte de la empresa Empuamazonas esp de construir dichos diques para 
evitar las inundaciones en el terreno además de la instalación de una motobomba para 
evacuar el agua . 

  

 
Estado de las obras a 15 de febrero de 2011. 
 
4.3. Adicionalmente los indicadores que propone, el  estudio “FORMULACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL 
AMAZONASέ elaborado por la empresa Consorcio RS-06  son : “…cambios del entorno 
habitacional, articulación con el entorno local y regional, cambios en la calidad de vida, 
nuevas posibilidades productivas de los grupos indígenas, cambios en el nivel de ingreso en 
las familias indígenas, nuevas alternativas de empleo, alternativas de desarrollo y 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎΧ”, sin embargo no se contemplo que 
después de la construcción de la carretera que lleva hasta el kilometro 22, la zona vial 
adquirió una importancia  con un alto nivel de prospección  a nivel de turismo, lo cual es 
crucial para el desarrollo económico de la región, por lo tanto después de la construcción 
y operación del relleno se verá afectada en grado sumo, de hecho  actualmente ya se ve 
afectada por el deterioro del paisaje al borde de la carretera. Esto se evidencia debido a 
que en el trayecto de los kilómetros existen rutas turísticas,  balnearios, actividades de 
observación de aves, actividades recreativas, entre otras atracciones turísticas que se 
verán perjudicadas por la contaminación de las aguas, el tráfico de vehículos recolectores 
hacia el relleno, entre otros factores, dando incumplimiento por lo tanto al decreto 3930 
de 2010 arts. 18, y  24; decreto 1541 de 1978 art 2; Arts. 7 y 39 del  decreto 2811 de 1974;  
el Art 1, numeral 2 y 4 de la ley 99 de 1993; los Arts. 8, 79 y 89 de la Constitución política 
de Colombia.  

4.4. En esta misma reunión (15 de febrero del presente año)  del Comité de Seguimiento 
Integral  al proyecto Construcción y Operación del Relleno Sanitario del municipio de 
Leticia-Amazonas, se manifestó por parte del representante legal de EMPUAMAZONAS 
ESP. S.A.: “…la ausencia de recolección de residuos en la mayoría de las comunidades 
ubicadas en los alrededores de la vía al nuevo relleno, solo se prestara el servicio a 2 
comunidades siempre y cuando dejen los residuos al  borde de de la carretera…”, y 
prosigue “…ya que dichas áreas no hacen parte del alcance contractual de la entidad 



                                                 

10 

 

prestadora del servicio de aseo…”, sin embargo dichas comunidades se encuentran antes 
del kilometro 17 y se verán directamente afectadas , destacando que en el estudio 
“FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, 
DEPARTAMENTO DEL AMAZONASέ elaborado por la empresa Consorcio RS-06 se tuvo en 
cuenta que:   “ΧLa organización indígena de ACITAM  (Comunidades de La Playa, Ronda, 
San José del Río, Nazareth, Santa Sofía, Arara, Puerto Triunfo, Mocagua, Macedonia, El 
Vergel y Zaragoza), y AZCAITA (Casillanaira km. 11, San Antonio de los Lagos, San 
Sebastián de los Lagos, San Pedro, San Juan de los Parentes, Multiétnico Tacana, San José 
km. 6, monillamena km. 9, Cabildo km. 7, km. 11) cuentan con planes de vida en donde se 
identifica una sentida necesidad de las comunidades por mejorar las condiciones de 
saneamiento básico de sus comunidades relacionadas con residuos sólidos, en donde [SIC] 
el proyecto del relleno sanitario a construir se convierte en una alternativa para tratar esta 
necesidad...”, sin embargo falta voluntad y compromiso al afirmar por otro lado, que:  
“ΧDado el poder adquisitivo moderado en general por parte de las comunidades 
indígenas, el volumen de residuos no es lo suficientemente significativo, si debemos 
comenzar a realizar programas de educación para el manejo adecuado de los residuos 
sólidos, puesto que no existe una cultura alrededor de la importancia sobre el manejo 
adecuado de los mismos...” Mostrando un altísimo desinterés por las peticiones 
previamente expuestas por la comunidad y  la  falta de articulación de los PGIRS en los 
planes de ordenamiento territorial incumpliendo la Res. 1045 de 2003 Arts. 4, 88, 365, 
367, 330 y 369 de la Constitución Política de Colombia y ley 734 de 2002 art. 34 numerales 
1 y 15; la ley 142 de 1994 art 2, 5; la ley 136 de 1994 art. 3. 

 
 

5. Análisis del EIA (estudio de impacto ambiental). 
 

5.1 Componente abiótico. Hidrología. 
5.1.1 Criterios de diseño: Entre los criterios de diseño en los aspectos normativos se 
contempla: (pág. 25)  “…Prohibición del vertimiento o descarga de lixiviados y 
contaminantes en los cuerpos de agua, tanto subterránea como superficial, incluyendo las 
zonas de humedales....” Sin embargo más adelante en la determinación del área indirecta 
del proyecto (pág. 36) hay incompatibilidad con lo dicho, en los siguientes argumentos: “A 
nivel de la zona del proyecto los drenajes más importantes son las quebradas Pichuna y 
Beatriz, con drenajes orientados principalmente en sentido norte – sur”.  (pág. 36) “El 
predio donde se ubicará el relleno sanitario hace parte de una cuenca menor de drenaje, 
cuyas aguas circulan por la mitad del predio en época de lluvia. Por lo que estos cuerpos 
de agua servirán para recibir los vertimientos tratados generados por la operación del 
relleno sanitario”. (pág. 36) Excusándose en que el “Área de influencia hasta de 3 Km 
alrededor del proyecto, tiene  baja vulnerabilidad de contaminación de las aguas 
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subterráneas, por lo tanto no afecta la calidad de las aguas superficiales” (Pág. 36). Sin 
embargo los soportes basados en investigaciones realizadas por diferentes  grupos de 
investigación, el informe realizado por el MAVDT, y visitas de campo realizadas 
demuestran que el impacto ambiental afectara severamente las fuentes hídricas 
superficiales y subterráneas que alimentan humedales y abastecen de agua a la población, 
desencadenando graves riesgos de salud pública y contaminación irreversible del 
ecosistema, de hecho el día 18 de marzo en una visita de campo con el grupo de 
limnología, los habitantes que del  kilómetro 16.5 formularon quejas verbales sobre los 
múltiples inconvenientes que se han estado presentando por la construcción de la obra, 
debido a mortalidad de todos los peces de sus estanque piscícolas y la suciedad del agua 
para consumo diario,   violando  los Arts. 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87,88, 89 134, 135, 
136, 137, 138, 149 y 155  del decreto 2811 de 1974; el decreto 1449 de 1977, Art 1 del 
Dec. 1541 de 2002; Art 4 del Dec. 1729 de 2002; Arts. 79, 89 y 95 de la constitución 
política de colombia; Decreto 155 de 2004; Decreto 1594 de 1984 y  Decreto 838 de 2005; 
art. 8 numeral 13 del decreto 500 de 2006 y  por último el artículo 24 del decreto 3930 de 
2010 en donde se especifica la prohibición de vertimientos en las cabeceras de las fuentes 
de agua, acuíferos y en un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable. 

3.1.1. Hidrogeología regional: Según el estudio de impactos ambientales para el 
ordenamiento territorial del trapecio Amazónico INPA III IGAC, en su capítulo 4 
se podrían estar cometiendo gravísimos errores con todo el sistema hídrico 
imperante en la zona habida cuenta de la falta de experiencia en la zona sobre 
el manejo e intervención de estos sistemas, no se tiene la experticia en el 
manejo de metodologías estándares, y ello podría suponer por la fragilidad del 
ecosistema un ecocidioΥά incumpliendo el art. 110 del decreto 1541 de 1978 . la 
cuenca amazónica esta surcada por una extensa red de caños y ríos de gran 
magnitud interconectados, expuestos a variaciones estacionales anuales en los 
niveles de sus aguas. Estas propiedades le han impartido al área características 
que la hacen frágil y vulnerable a cualquier sistema de extracción irracional de 
sus recursos...”. Por otro lado el comportamiento de las lluvias en la Amazonía 
varia en pocos kilómetros de distancia, ya que  este es  un  sistema cambiante 
con condiciones y variaciones muy marcadas en distancias cortas de solo 10 
kilómetros, lo cual muestra  diferencias  considerables en parámetros como 
evotranspiración, balance hídrico, caudales de drenaje, precipitación 
pluviométrica, humedad relativa, percolación, escorrentía,  entre otros. 
Información de hace 20 años y reciente puede soportar lo dicho,   diferentes 
estudios realizados por  el instituto Amazónico de investigaciones (imani) de la 
universidad Nacional de Colombia sede Amazonia, del grupo de Limnología 
Amazónica y trabajos de maestría y doctorado  entre otros estudios de diversas 
instituciones como el IGAC, pueden afirmar como las grandes variaciones en la 
hidrología regional tiene una influencia directa  en la toma de decisiones, lo 
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que quiere decir que se pueden  tener datos más exactos del punto en donde 
se construirá dicha obra y no solo de un momento si no de varios , pues este es 
un sistema cíclico, en donde en el transcurso del año las diferencias en el 
comportamiento del clima y otros parámetros físicos son bastante 
pronunciados.  Adicionalmente se muestran inconsistencias y/o debilidades en 
la caracterización del área de influencia, pues el estudio de impacto ambiental 
afirma y toma de referencia que άΧ[ƻǎ ǵƴƛŎƻǎ ǘǊŀōŀƧƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŏƻƴ ŘŜǘŀƭƭŜ 
sobre esta unidad en territorio colombiano, se limitan a estudios del 
/ǳŀǘŜǊƴŀǊƛƻ ǘŀǊŘƝƻΣ ƭƭŜǾŀŘƻǎ ŀ Ŏŀōƻ ǇƻǊ ±ŀƴ ŘŜǊ IŀƳƳŜƴΦΦΦέ y esto es falso. 
Asimismo la información recopilada se seleccionó en un período de tiempo 
homogéneo comprendido entre los años 1985 y 2004, y esto es debatible,  
sobre todo cuando en el 2005 hubo una sequia histórica y en los últimos años 
fenómenos climáticos como los del niño y de la niña han cambiado bastante la 
dinámica del ecosistema , en el 2010 los ríos, quebradas, humedales, entre 
otros recursos hídricos tuvieron una baja histórica, viendo entonces que  lo 
más prudente y pertinente es tomar datos actuales , además vale la pena 
anotar que  el consorcio RS-06 definió como año 1 para inicio de operación del 
relleno, el 2008 (págs. 3 y 30) y de conformidad con lo descrito previamente, 
posiblemente se  modificarían algunas determinaciones que hasta ahora son 
cuestionables, pues se prevé un  impacto ambiental en el cual  deteriorarían las 
aguas, el suelo y demás recursos naturales por la actividad humana  afectando 
el bienestar , la salud, la flora y la fauna al degradar la calidad del medio 
ambiente y la alteración antiestética de paisajes naturales, Dec. 2811 de  1974 
Art. 8 literales b, d, e, f, g, h, j, n, o; no hay normas claras para la  de 
preservación de la calidad del recurso para asegurar la conservación de los 
ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies dando incumplimiento al 
artículo 4 del decreto 3930 de 2010. 

 
La información para estimar el  impacto de los lixiviados,  debe tener en cuenta datos 
puntuales de la región, es preciso informarse más acerca de las diferentes investigaciones 
y expertos de la región, pues  se pretende tener un manejo para remoción del 70% de los 
lixiviados  con base en una tesis de la Universidad Nacional, para el tratamiento de 
lixiviados del relleno sanitario de Doña Juana en la ciudad de Bogotá (pág. 241), y es 
evidente que la diferencia entre ambos ecosistemas es abismal desde cualquier punto de 
vista ; por otro lado según recomendaciones del informe de la visita técnica del MAVDT en 
septiembre de 2010 άΧ{Ŝ ǊŜŎƻƳƛŜƴŘŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ǇǊǳŜōŀǎ ǇǊŜƭƛƳƛƴŀǊŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ 
demostrar una eficiencia del sistema de tratamiento de lixiviados del 90% de remoción en 
carga, antes de implementar el sistema propuesto, dado que sistemas similares con 
climatologías más benévolas respecto de la evaporación baja humedad relativa y menor 
pluviosidad, han presentado problemas de eficiencia en términos de volúmenes tratados y 
eficiencias de remociónΧέΦ finalmente debe darse cumplimiento al Artículo 29 decreto 
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3930 y fijar valores más restrictivos a la norma de vertimiento que deben cumplir los 
vertimientos al cuerpo de agua o al suelo, debido a que un relleno sanitario ocasiona 
concentraciones en el cuerpo receptor, que excedan los criterios de calidad para el uso o 
usos asignados al recurso.  
  
5.1.2  
 
5.1.3 Las plantas recomendadas para emplear en los humedales como son los jancitos 
de agua y los juncos,  (pág. 241) , sin embargo no se especifica cual especie, además 
dichas plantas  deben cosecharse periódicamente pues estas al saturarse liberan 
compuestos no deseables (incluso tóxicos), y estas plantas ya  serían consideradas como  
residuos peligrosos, por lo cual deben tener su respectivo tratamiento. Además es un 
sistema biótico con un volumen considerable de agua, en donde se pueden promover la 
crianza de larvas y por lo tanto vectores, que afectan la salud; por lo cual  debe 
considerarse información adicional existente  para realizar  los debidos controles 
biológicos con especies del amazonas que posiblemente podrían mitigar notablemente 
dicha problemática, teniendo siempre en cuenta que todo sistema biológico requiere de 
un control y manejo continuo. 

 
5.1.4 Otro parámetro a tener en cuenta es que  el DBO y DQO en sistemas tan complejos 
como son los de la Amazonia, no son criterios suficientes para demostrar la eficiencia de 
remoción de contaminantes, ya que la carga de sedimentos, descomposición de materia 
orgánica y otros materiales arrastrados a los caudales de agua en algunas ocasiones son 
muy altos afectando poco la diversidad de especies que pueden habitar allí, dicha 
explicación podría ser fundamentada por el grupo de investigaciones en Limnología 
amazónica. 

 
5.1.5 Se estima como riesgo en la etapa de clausura la fuga de lixiviados por fallas en la 
impermeabilización del fondo, sin embargo esto podría suceder antes de lo previsto por el 
estudio “formulación del estudio de impacto ambiental y diseños definitivos para la 
construcción y operación del relleno sanitario del municipio de Leticia, departamento del 
amazonasέ elaborado por la empresa Consorcio RS-06, debido a que el altísimo nivel 
freático  afecta el “ incremento considerable de lixiviados e inestabilidad en la masa de 
residuos, dando origen a flujos superficiales y subsuperficiales de lixiviados que podrían 
causar afectación de suelos y contaminación de corrientes superficiales (Qda. La Beatriz, 
tributaria del río Amazonas) y subterráneas (acuíferos libres), máxime cuando se tiene 
proyectado realizar excavaciones que oscilan entre los 4 y 6 m para la construcción de las 
celdas o trincheras y de los pondajes de tratamiento de lixiviados” (informe visita técnica 
MAVDT), por otro lado no puede obviarse que  los residuos hospitalarios, así no se 
permita su entrada tienen cobertura en la ciudad y deben tener un tratamiento especial y 
la impermeabilización del terreno tiene otras especificaciones técnicas, por lo cual se está 
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dando  incumpliendo a los Arts. 6; a los Arts. 2, 7, 8,  9, 10, 11, 13, 15, 34, 36, y 38  del Dec. 
2811 de 1974, al Artículo 21 de la Res. 2309 de 1986 y el Decreto 1594/84; el art 8 
numeral 13 del decreto 500 de 2006. 
 
5.1.6 El estudio de impacto ambiental realizado por el consorcio RS-06 dice que: “Así 
mismo, con el fin de prevenir conflictos con las comunidades asentadas en el área de 
influencia del proyecto por una posible afectación de las fuentes hídricas se debe aclarar 
que la descarga de aguas tratadas se realiza en un drenaje, el cual no es posible emplearlo 
como fuente de agua para consumo de agua, en virtud que es un cuerpo de agua 
intermitente y el flujo de agua no es continuo” (pág. 269), sin embargo toda esta zona 
puede considerarse que  es un humedal y son sistemas que están íntimamente 
interconectados, cualquiera de sus partes intervenidas afecta el resto y el mal manejo 
podría desencadenar una posible catástrofe ambiental que  atentaría contra la 
biodiversidad allí presente, por otro lado las aguas negras que alimentan esta zona son 
exclusivas de la región amazónica y por lo tanto son únicas en el mundo . la  preservación 
y manejo de las aguas son de utilidad pública e interés social, además los cuerpos de agua 
cuya calidad permita la presencia y el desarrollo de especies hidrobiológicas importantes 
para la conservación y/o el desarrollo socioeconómico deben tener prioridad en el manejo 
de las cuencas hidrográficas y deberán ser incluidas en el Plan de Gestión Ambiental 
Regional (PGAR), el uso del  agua para preservación de flora y fauna y  su utilización en 
actividades destinadas debe mantener la vida natural de los ecosistemas acuáticos y 
terrestres y de sus ecosistemas asociados, sin causar alteraciones sensibles en ellos;  
trasgrediendo  el principio de precaución estipulado en el Art. 6 de la ley 99 de 1993 y la 
debida protección de los humedales según la Convención de Ramsar y el decreto 3930 de 
2010 art. 5 numerales 5 y 9 y el  art. 11 .  
 
5.1.7 No hay claridad en lo referente a las  fumigaciones y  es importante conocer los 
detalles debido al impacto ambiental derivado por el uso de plaguicidas sin las 
precauciones pertinentes, ya que se pueden agravar los problemas ecotoxicológicos, y el 
primer recurso afectado es el agua por la contaminación generada, lo cual se asocia 
consecuentemente con el proceso de salud-enfermedad; deben usarse compuestos al 
menos con  una categoría toxicológica IV y minimizar el uso de estos al máximo , realizar 
preferiblemente  controles biológicos efectivos con especies del Amazonas, apoyándose 
en los grupos de investigación y teniendo una continuidad de dichas prácticas e 
investigaciones. Por otro lado debido a que es una región en donde la proliferación de las 
plagas y/o vectores de enfermedades es óptima y las condiciones del relleno favorece aun 
más la proliferación de las mismas, los controles deben ser periódicos, sobre todo en los 
humedales para tratamiento de lixiviados y trincheras, es primordial minimizar la cantidad 
de residuos a disponer en el relleno y clasificarlos previamente para así evitar 
interacciones peligrosas que podrían desencadenarse y debe darse aplicación  un plan  de 
Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos, en donde se minimice el 
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uso de productos tóxicos  y así mismo dar cumplimiento al  Artículo 61 del decreto 3039 
de 2010  
 

 
 

 
5.2 Componente biótico. Flora y  fauna. 
5.2.1 Fauna. 
5.2.1.1 .El reporte de peces, mencionado en el  estudio “FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 
DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONASέ 
(Págs. 82, 83 y 84), muestra incompatibilidad con la caracterización ictiológica de la zona 
debido a que los peces nombrados pertenecen a hábitats de ríos de gran caudal, y la 
afectación directa sería de quebradas (arroyos) de pequeño caudal, nacimientos de agua y 
humedales. También denota una gran debilidad en el conocimiento de la región y los 
estudios actuales de la diversidad de fauna y flora publicados en libros y revistas 
científicas. Se han reportado puntos de especiación genética en las zonas de influencia 
indirecta y directa del relleno, debido a que las quebradas están íntimamente 
interconectadas, mostrando la particularidad de contener especies que no se encuentran 
en las otras, valiendo la pena destacar que todas juegan un papel en el ecosistema 
importante. 
 
5.2.1.2 Otro aspecto de considerable importancia es la gran diversidad de anfibios 
reportadas en la zona de influencia que comprende solamente en la parte baja, el punto 
de mayor cantidad  de especies reportadas en el mundo, afirman expertos en el área, sin 
contar el área de sotobosque y demás zonas aledañas. Las especies de mayor importancia 
en el área de estudio  poseen sus propias necesidades ecológicas de supervivencia y están  
determinadas  por factores de presencia de tipos de vegetación y las presiones a las que 
serán sometidas por la operación del relleno sanitario, posiblemente podrían extinguir la 
gran mayoría. Todo esto atenta contra el territorio fáunico  que se reserva con  fines de 
conservación, investigación, manejo de la biodiversidad y el patrimonio nacional Arts.1, 5 
inciso 21,23 de la ley 99 de 1993; Arts. 1, 2 3, 8, 19, 145, 181, 191, 247, 248, 249, 253  del 
Dec. 2811 de 1974; Arts.; los Arts. 80 y 330 de la Constitución Política de Colombia, 
Convenio sobre la Diversidad Biológica (Rio de Janeiro, 1992); decreto 3930 art. 5 inciso 9 

 
5.2.1.3 La información contenida en el informe es muy débil en lo referente a la 
caracterización de fauna contenida en el documento “FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 
DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS” 
faltaría tomar en cuenta una segunda opinión de  expertos en el ecosistema de la región 
para tener un criterio más certero, debido a que las especies reportadas en el documento 
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de “formulación del estudio de impacto ambiental y diseños definitivos para la 
construcción y operación del relleno sanitario del municipio de Leticia, departamento del 
amazonasέ elaborado por la empresa Consorcio RS-06, toma como referente fauna 
incompatible con el área de estudio. Es decir, en el estudio  se tomaron en cuenta, 
reptiles, mamíferos y peces de gran tamaño, entre otras especies que no tienen 
trascendencia en el ecosistema estudiado; la metodología para realizar la caracterización 
fue  elaborada en un momento del año y como se menciono previamente es un sistema 
cíclico y complejo que requiere de análisis más detallados y continuos, de hecho las 
densidades y diversidades reportadas por el consorcio RS-06 son parciales e indefinidas ya 
que en el reporte afirman que “son muy bajas en razón a las fuertes lluvias que 
precedieron el monitoreo” , y debe contemplarse que  existen metodologías elaboradas 
por científicos de la región Amazónica que llevan más de 20 años estudiando dichos 
sistemas, las cuales  son  ejemplo a nivel mundial, al hallar el mayor número de especies 
reportadas en un sistema hídrico Amazónico y están al alcance de todos los que deseasen 
obtenerla. En el área de estudio existe un alto índice de diversidad de anfibios y peces, 
siendo incompatible la información otorgada, ya que se realizó una evaluación de especies 
que no se encuentran en este habitad. incumpliendo con ello: los Arts. 2 inciso b, 4, 5, 6, 
28, 30 inciso c, 38 inciso criterios biofísicos  b y c del Dec. 2372 de 2010; el Convenio sobre 
Diversidad Biológica, aprobado por la Ley 165 de 1994; los Arts. 8, 78, 79 y 80 de la 
Constitución Política de Colombia;  el Art. 1 de la  ley 99 de 1993;  y el Dec. 2811 de 1974; 
ley 734 de 2002 art. 34 numeral 1. 

 
5.2.2 Flora. 
5.2.2.1.Los humedales adyacentes al área de la construcción del relleno, kilometro 17.2 
vía Leticia Tarapacá, no se tuvieron en cuenta como componente principal en el estudio 
“FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, 
DEPARTAMENTO DEL AMAZONASέ, lo cual  es sumamente grave, ya que estos   tienen 
funciones ecológicas fundamentales en el mantenimiento de la calidad ambiental, la 
regulación de los regímenes hidrológicos, mitigación de impactos por inundaciones, 
absorción de contaminantes, retención de sedimentos, recarga de acuíferos, hábitats para 
animales y plantas, entre ellas especies amenazadas y en vías de extinción; por otra parte, 
se ha hallado que en especial estos humedales localizados en el trayecto de los 
kilómetros,  juegan un papel de retardo del ciclo del carbono alrededor de unos 7 a 8 
años, según afirman investigaciones y publicaciones  recientes elaboradas por el grupo de 
Limnología de la Universidad Nacional de Colombia sede Amazonas; adicionalmente los 
humedales constituyen un recurso de gran valor económico, cultural, científico y 
recreativo, cuya pérdida sería irreparable, debido a los de bienes y prestación de servicios 
ambientales que estos representan; quebrantando por lo tanto los tratados en la Agenda 
21 Reunión Cumbre de Río, 1992 , convención Ramsar, ley 357 de 1997, constitución 
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política de Colombia Arts. 79 y 80; y los Arts. 1 y 2 de la ley 99 de 1993 y la  ley 734 de 
2002 art. 34 numeral 1. 

 
5.2.2.2.Por otro lado el paisaje en el  área de influencia directa, aparte de los humedales  
corresponde a bosques naturales y  chagras (sistema de agricultura indígena)  
principalmente; advirtiéndose que  la operación del relleno afectaría directamente la 
soberanía alimentaria además de la destrucción del paisaje;  asimismo llama la atención la 
manera despótica de los encargados de elaborar el estudio de impacto ambiental al 
referirse “a las rudimentarias formas de cultivar la tierra” (pag.144)  que muestra el 
desconocimiento acerca de la importancia que han adquirido las chagras   sobre todo en el 
área de la  agroecología, la agricultura orgánica y las demás nuevas tendencias mundiales 
en agricultura sin agrotóxicos, ya que son sistemas supremamente sofisticados de cultivar 
las tierras en donde se encuentran más de 200 especies de plantas cultivadas y 
actualmente son objeto de estudios de diversas instituciones de prestigio a nivel mundial, 
de hecho el instituto Sinchi y Tropembos ( ONG Holandesa) cuenta con informes 
detallados en donde explican el ciclo de nutrientes que hay en este sistema de cultivo. 

 
Finalmente los bosques serán afectados en grado sumo y los  parámetros estimados de 
seguimiento, monitoreo y  compensación forestal, no justifican el daño irreversible que se 
ocasionaría a dichos ecosistemas, incumpliendo con ello los Arts. 3, 8, 145, 191, 194, 195, 
196, 197, 199, 200, 266, 269, 297, 316 del Dec. 2811 de 1974; los Arts. 1 y 5 de la ley 99 de 
1993; los Arts. 80 y 330 de la Constitución política de Colombia; y los  Convenios sobre la 
diversidad biológica de Rio de Janeiro-1992 y la  Convención Ramsar, ley 734 de 2002 art. 
34 numeral 1. 

 
 

6. Implementación PGIRS.  
 
6.1 Los PGIRS. El estudio realizado por el consorcio RS-06 “FORMULACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL 
AMAZONAS” afirma que “Leticia históricamente ha tenido problemas con los residuos 
sólidos y la ciudad no cuenta con una gestión integral de residuos sólidos adecuada” (pág. 
15), en el estudio de impacto ambiental se contempla “la realización de seminarios, 
dirigidos a docentes y  promotores de salud, coordinado por la alcaldía municipal de 
Leticia y las secretarias de educación” (pág. 274) y   en  la última exposición del proyecto, 
la entidad responsable de la recolección de residuos Empuamazonas S.A. ESP.  el 15 de 
febrero de 2011 en la reunión del comité de seguimiento integral  al proyecto 
construcción y operación del relleno sanitario del municipio de Leticia-Amazonas, expuso 
como PGIRS, “charlas en las comunidades que exponen los riesgos del mal manejo de 
residuos sólidos”,  lo cual no  da  solución a la problemática, pues la realidad nos muestra 
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que hasta el día de hoy, no se han adoptado planes con resultados considerables medibles 
acorde al crecimiento demográfico, de turistas y por ende  del consumo, incumpliéndose 
con ello los Arts. 8 y 36 del Dec 2811 de 1974 y  en lo corrido de la adecuación del Relleno 
no se ha adoptado una metodología para la elaboración de los planes de gestión integral 
de residuos sólidos práctica, que de cumplimiento efectivo a la Resolución 1045 de 2003 , 
pues no se han logrado mecanismos eficientes que minimicen la producción de residuos 
que van al basureo actual, y futuro relleno. Realmente hace falta adoptar e implementar  
políticas que fomenten y estimulen la  reutilización, producción de nuevos bienes y 
restauración de suelos, entre otros, para no seguir contribuyendo al impacto ambiental 
negativo generado por el inadecuado uso y disposición de las diferentes clases de 
residuos. 
 
6.2 Caracterización física de los residuos. El trabajo de diseño presentado por el 
consorcio RS-06 también “realizó un estudio de caracterización física de los residuos 
sólidos como complemento a la caracterización que se presenta en el PGIRS del municipio 
de Leticia, el cual no presentaba caracterización por estratos o viviendas”  destacando que 
Leticia es  una ciudad pequeña  con menos de 50.000 habitantes y es posible realizar este 
tipo de caracterización, y es de saberse  que el Amazonas  cuenta con una alta importancia 
a nivel mundial por su aporte ambiental al planeta y lugares exóticos para el turismo, 
además es crucial y  posible generar una conciencia y  formación ética por el ambiente,  
actuando bajo conductas ecológicas responsables. Debe informarse a la ciudadanía acerca 
de los bienes y servicios que ofrece el patrimonio ecológico y ambiental, y así adjudicarle 
el verdadero valor de  la riqueza ambiental, para no continuar perdiendo los recursos 
naturales, económicos y sociales y desencadenar problemas ambientales graves 
lamentables. 
 

6.3 Reglas para el manejo de los residuos. Por otro lado se debe dar cumplimiento al 
artículo 34 del decreto 2811 de 1974, el cual vale la pena resaltar literalmente en algunos 
aspectos relevantes, pues este formula las siguientes reglas para el manejo de residuos, 
basuras, desechos y desperdicios, formula reglas que aseguren: 

6.3.1. Que “utilizarán los mejores métodos, de acuerdo con los avances de la ciencia y la 
tecnología, para la recolección, tratamiento, procesamiento o disposición final de 
residuos, basuras, desperdicios y, en general, de desechos de cualquier clase”,  y hasta el 
momento no se han adoptado por lo menos técnicas sencillas como clasificación en la 
fuente. 

6.3.2. Que “la investigación científica y técnica se fomentará para  Desarrollar los 
métodos más adecuados para la defensa del ambiente, del hombre y de los demás seres 
vivientes”, y aunque se realizó un estudio de impacto ambiental en la formulación del 
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proyecto, no se tomo en cuenta la  investigación científica realizada directamente por los 
que han caracterizado y estudiado la región por un tiempo considerable, valiendo la pena 
subrayar que  actualmente existen grupos de investigación de la Universidad nacional, 
sede Amazonia que realizan investigaciones relativas al tema desde hace mas de 20 años 
en el trapecio Amazónico y tampoco se atendieron las recomendaciones realizadas por el 
MAVDT. Pensaríamos que en virtud del principio Pacta sunt servanda debe considerarse al 
momento de la “toma de decisiones” lo acordado en el “Comité de fronteras Colombo – 
Brasileño”, y en cumplimiento del compromisos del Acta VII Reunión de la Comisión de 
Vecindad Colombo – Brasileña realizada en el 2003, άΧŜƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜƽ ǊŜǘƻƳar el 
tema de la Gestión integral de Residuos Sólidos, con el acompañamiento de Alcaldía de 
Leticia, Empoleticia ESP (hoy Empuamazonas S.A. ESP.) , El Ministerio de Relaciones 
Exteriores, La Universidad Nacional de Colombia, Instituto SINCHI, Corpoamazonia y el 
MAVDT, para de esta forma acompañar y asistir técnicamente al  Municipio de Leticia en 
la formulación del proyecto…” (pág. 15, estudio formulación del estudio de impacto 
ambiental y diseños definitivos para la construcción y operación del relleno sanitario del 
municipio de Leticia, departamento del Amazonas). 

6.3.3.Que “se Reintegraran al proceso natural y económico los desperdicios sólidos, 
líquidos y gaseosos, provenientes de industrias, actividades domésticas o de núcleos 
humanos en general”; lo cual por medio de una buena gestión, clasificación en la fuente  y 
articulación con los recicladores  se puede minimizar el volumen de desechos, 
garantizándose  la reutilización de los materiales reciclables; y aunque ha habido intentos 
con algunas asociaciones de recicladores del Amazonas,  para transformar polímeros con 
una planta de transformación de residuos plásticos, igualmente con el vidrio, papel y 
diferentes clases de materiales reciclables, dichos proyectos no se encuentran en 
funcionamiento actualmente por la variable mayor costo, menor beneficio; no tienen el 
suficiente  apoyo y/o  seguimiento, dejando dichas propuestas inconclusas o frustradas y 
las personas involucradas muchas veces luchando por sus proyectos sin el reconocimiento 
por el trabajo realizado. 

6.3.4. Que “se sustituirá la producción o importación de productos de difícil eliminación o 
reincorporación al proceso productivo”; lo cual podría implementarse por medio de 
comparendos ambientales dando cumplimiento a la ley 1259 de 2008 y sustituir el plastico 
icopor y/o otros materiales de difícil degradación por otro tipo de material, así mismo 
cobrar un impuesto por el empaque en bolsas de los productos que se compran, entre 
otros. 

6.3.5. Que “se perfeccionaran y desarrollaran nuevos métodos para el tratamiento, 
recolección, depósito, y disposición final de los residuos sólidos, líquidos o gaseosos no 
susceptibles de nueva utilización”, lo cual no se refleja en la actualidad, ya que los 
residuos van mezclados y dispuestos sin clasificación en el vertedero de basuras y es de  
tenerse en cuenta que el proyecto del nuevo relleno sanitario se ha llevado el tiempo 
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suficiente como para haber iniciado una gestión eficiente en la adopción de métodos para 
separación en la fuente, transformación, reutilización y disposición de residuos  

6.4. Riesgos asociados al manejo de basuras. Es de gran importancia conocer diversas 
investigaciones en el país,   que afirman que  en la materia de residuos sólidos  aún  “no se  
han determinado ni en cantidad, ni impacto, los riesgos asociados al mal manejo de 
basuras, en lo referente a la contaminación de los suelos, aguas superficiales y 
subterráneas, además de la destrucción del paisaje y de los espacios naturales, creación de 
focos infecciosos, proliferación de plagas roedores e insectos y malos olores”i, y es 
importante conocer que existen estudios que afirman que al menos un   “Χул҈ ŘŜ ƭŀ 
basura es reciclable…”, lo cual, de llevarse a cabo optimizaría la operación del relleno 
sanitario. Y aunque el documento realizado por el estudio consorcio RS-6 en la  
FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, 
DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS, dice que:  άΧǘƻƳŀǊŀƴ ƳǳŜǎǘǊŜƻǎ ǇŀǊŀ ǇŜǎŀǊ y 
determinar los porcentajes de los diferentes componentes que componen los residuos 
(papel oficina, cartón, plástico de baja densidad, plástico de alta densidad, vidrio, metales, 
madera, residuos de alimentos, residuos de jardín o maleza, residuos peligrosos 
όƘƻǎǇƛǘŀƭŀǊƛƻǎΣ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎ ȅ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭŜǎΣ ŀǊǘŜŦŀŎǘƻǎΣ ƛŎƻǇƻǊΣ ǘƛŜǊǊŀΣ ŜǘŎΦύΧ” (pág. 257), no 
deja claro el posterior proceso de reutilización y la disposición final al relleno no sería lo 
más óptimo, si se trata de reducir la cantidad de residuos que irían a este. 

6.5 Sector Solidario y recicladores.  La  Participación del sector solidario y recicladores en 
la elaboración de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, no ha tenido el 
compromiso por parte del municipio, ni de la entidad territorial ambiental para ejecutar 
las propuestas de las asociaciones de recicladores de Leticia y miembros de la comunidad 
académica de la región, en virtud de lo determinado en los artículos 9 y 67 del Decreto 
1713 de 2002, y no ha habido participación de los recicladores en el  Comité de 
seguimiento al proyecto construcción y operación del relleno sanitario de la ciudad de 
Leticia,  violando el Art. 5 de la Res. 1045 de 2003. Y la legislación vigente es necesario 
reducir y minimizar la carga contaminante por unidad de producción, antes del sistema de 
tratamiento y reutilizar o reciclar subproductos o materias primas, por lo tanto se está 
dando incumplimiento al art 62 del decreto 3930 de 2010.  

 

6.6 Residuos peligrosos. También afirman que: άΧƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ Ře residuos Hospitalarios, 
manejo y disposición final no son considerados dentro del objeto de esta consultoría, es 
importante observar su cobertura y presencia en el Municipio, ya que estos hacen parte de 
la generación de residuos sólidos convencionales a ƴƛǾŜƭ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦΦΦέΦ Que: άΧbƻ ŜȄƛǎǘŜ 
un estudio que caracterice la generación de residuos peligrosos en el municipio de Leticia, 
ȅ ƴƻ ǎŜ ŎƻƴƻŎŜ Ŝƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ƳŀƴŜƧƻ ȅ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ Ŧƛƴŀƭ ŘŀŘŀ ŀ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎΧέ; siendo 
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esto de suma gravedad ya que es una zona donde por ejemplo el consumo de pilas es 
bastante alto, igualmente de plaguicidas,  tanto por los habitantes  como por los  turistas y 
no tienen ningún manejo  lo cual incumple el decreto 2676 de 2000, El Art 13 de la Res. 
2309 de 1986, Art. 2 numeral 3 de la ley 1252 de 2008; igualmente el manejo de residuos 
hospitalarios es inconclusa, en las últimas  auditorías realizadas por esta Contraloría, se 
halló que hasta el 2010 no había un adecuado manejo, almacenamiento y disposición de 
residuos hospitalarios y similares del hospital San  Rafael violando , ya que  no hay zonas 
adecuadas para disposición, , el horno incinerador esta  fuera de funcionamiento y no hay 
gestión para la licencia ambiental. El manejo externo de disposición final lo ejerce la 
clínica Leticia siendo este el  único incinerador que hay en la zona y a la fecha se 
desconoce el destino final de los residuos peligrosos; por otro lado los demás residuos 
producidos por el hospital hasta la fecha son recolectados y dispuestos sin tratamiento  ni 
exclusión de los mismos, y en la planeación del nuevo relleno no se encuentra 
contemplado un espacio con condiciones diferentes para disposición de dichos residuos , 
incumpliendo el Art. 21 del Dec. 2676 del 2000 y la Res. 2309 de 1986 y  los arts. 2, 10 de 
la ley 1252 de 2008 ,  ya que es una realidad que es una zona de difícil acceso y aunque las 
reglas del relleno dicen que “No se debe permitir la disposición de residuos infecciosos de 
origen hospitalario, residuos peligrosos, lodos sin tratamiento de origen orgánico o de un 
proceso industrial, cenizas de incineración y contenedores con residuos líquidos”, no hay 
donde llevarlos y es una responsabilidad de la cual no se puede escapar por qué no se van 
a dejar de producir . 
 
6.7. Inconvenientes logísticos y operativos. El documento también indica que el  “servicio 
de aseo en los componentes de recolección y transporte se presta con inconvenientes 
tanto logísticos como operativos. Esta situación se convierte en un  factor de detrimento 
de los recursos naturales y más de esta región con un valor y sensibilidad ambiental 
importante para el mundo.”, lo cual se agrava al afirmar el 15 de febrero que no se hará 
recolección de residuos en diferentes comunidades por ser de acceso difícil , lo cual 
muestra la falta de voluntad e iniciativa para mejorar la situación a las comunidades que 
se verán directamente afectadas, dando incumplimiento a los  derechos e intereses 
colectivos, relacionados la con la seguridad, salubridad, eficiencia, saneamiento y 
cobertura de los servicios públicos estipulados en los Arts. 88, 365, 367 y 369 de la 
constitución política de Colombia y la  ley 734 de 2002 art. 34 numeral 1. 
 
 
7. Conclusiones. 

 
7.1 La ubicación del relleno sanitario del municipio de Leticia en el kilometro 17+200 
mts, puede desencadenar problemas ecotoxicológicos lamentables al afectar 
irreversiblemente el suelo, recursos hídricos, atmosfera, el ecosistema de la zona  y demás 
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recursos naturales, ya que es una zona con unas características ecosistémicas especiales 
primordialmente en biodiversidad de fauna y flora y  fuentes hídricas. 
 
7.2 Las personas afectadas en números reales no se ha estimado con exactitud hasta la 
fecha, debido a la contaminación que se desencadenara en  las aguas superfluas y 
subterráneas, además los  impactos negativos en los nacimientos, quebradas y 
humedales, que están interconectadas, es incalculable, y en las estimaciones y evaluación 
de impacto ambiental debe tomarse en cuenta que es un sistema cíclico que tiene 
variaciones marcadas en épocas de invierno y verano. 
 
7.3 El inventario de agua que se llevo a  por el  “ ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO 
DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS” para observar el 
aprovechamiento del agua subterránea en el predio evaluado y zonas cercanas no se 
acerca a la realidad, debido a que la gran mayoría de  los habitantes de los kms, viven del 
agua superficial (rio Tacana) subterránea y lluvia y vale la pena recordar que el  derecho al 
agua es un derecho humano, que fue  aprobado por  La Asamblea General de Naciones 
Unidas, el 28 de julio de 2010.    

7.4 Se ha advertido un altísimo desinterés por parte de los diferentes contratistas que 
han intervenido en el proceso: el Consorcio RS- 06, Empuamazonas S.A. ESP, el mismo 
municipio de Leticia y la Autoridad ambiental de la región CORPOAMAZONIA en lo 
referente a las peticiones previamente expuestas por la comunidad y  la  falta de 
articulación de los PGIRS en los planes de ordenamiento territorial. Las consultas previas 
han sido interpretadas por muchos habitantes de las comunidades como: imposiciones 
previas, debido a que se enfocan en explicar el proyecto mas no se han atendido 
satisfactoriamente los REQUERIMIENTOS de las comunidades. 

7.5 La información para estimar el  impacto de los lixiviados realizada por “EL ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 
DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS, “ 
debe tener en cuenta datos puntuales de la región, es preciso informarse más acerca de 
las diferentes investigaciones y expertos de la región, la bibliografía al respecto es profusa, 
no se entiende el porqué de la apatía por la fundamentación y la estructuración de los 
estudios y proyectos, que en algunos casos parecen incluso plagios de otros formulados 
en otras latitudes de nuestra geografía nacional. 

7.6 Las plantas recomendadas para emplear en  los humedales en la “FORMULACIÓN 
DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL 
AMAZONAS”  son los jancitos de agua y los juncos, los cuales deben cosecharse 
periódicamente pues estas al saturarse liberan compuestos no deseables, y estas plantas 
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ya  serían consideradas como  residuos peligrosos, por lo cual deben tener su respectivo 
tratamiento. Además es un sistema biótico con un volumen considerable de agua, en 
donde se pueden promover la crianza de larvas y por lo tanto vectores, que afectarían 
gravemente la salud de las gentes de la región. 

7.7 Toda esta zona del kilometro 17 y áreas aledañas, pueden considerarse como un 
humedal y son sistemas que están íntimamente interconectados, cualquiera de sus partes 
intervenidas afecta el resto y el mal manejo podría desencadenar una posible catástrofe 
ambiental que  atentaría contra la biodiversidad allí presente,  por otro lado las aguas 
negras que alimentan esta zona, son exclusivas de la región amazónica y por lo tanto son 
únicas en el mundo. 

7.8 Se muestra incompatibilidad en la caracterización ictiológica de  la zona en 
“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL 
AMAZONAS”  debido a que los peces nombrados pertenecen a hábitats de ríos de gran 
caudal, y la afectación directa sería de quebradas (arroyos) de pequeño caudal, 
nacimientos de agua y humedales. También denota una gran debilidad en el conocimiento 
de la región y los estudios actuales de la diversidad de fauna y flora publicados en libros y 
revistas científicas. 

7.9 En la “FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS 
DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL 
MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS” se  toma como referente fauna 
incompatible con el área de estudio y  las publicaciones que se habían realizado hasta la 
fecha, es decir en el estudio  se tomaron en cuenta, reptiles, mamíferos y peces  de gran 
tamaño, entre otras especies que no tienen trascendencia en el ecosistema estudiado; la 
metodología para realizar la caracterización fue  elaborada en un momento del año y 
dicho sistema es  cíclico y complejo que requiere de análisis más detallados y continuos, 
de hecho las densidades y diversidades reportadas por el consorcio RS-06 son parciales e 
indefinidas ya que en el reporte afirman que “son muy bajas en razón a las fuertes lluvias 
que precedieron el monitoreo” , y debe contemplarse que  existen metodologías 
elaboradas por científicos de la región Amazónica que llevan más de 20 años estudiando 
dichos sistemas, las cuales  son  ejemplo a nivel mundial, al hallar el mayor número de 
especies reportadas en un  sistema hídrico Amazónico y están al alcance de todos los que 
deseasen obtenerla. 

7.10 Los humedales adyacentes al área de la construcción del relleno, kilometro 17.2 vía 
Leticia Tarapacá, no se tuvieron en cuenta como componente principal en el estudio 
“FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, 
DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS” y se ha hallado que en especial estos humedales 
localizados en el trayecto de los kilómetros,  juegan un papel de retardo del ciclo del 



                                                 

24 

 

carbono alrededor de unos 7 a 8 años , según afirman investigaciones y publicaciones  
recientes elaboradas por el grupo de Limnología Amazónica de la Universidad Nacional de 
Colombia con sede en Leticia; adicionalmente los humedales constituyen un recurso de 
gran valor económico, cultural, científico y recreativo, cuya pérdida sería irreparable, 
debido a los de bienes y prestación de servicios ambientales que estos representan. 

7.11 Los bosques y chagras  serán afectados en grado sumo y los  parámetros estimados 
de seguimiento, monitoreo y  compensación forestal, en el “ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO 
SANITARIO DEL MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS” no justifican el 
daño irreversible que se ocasionaría a dichos ecosistemas. 

7.12 No se han logrado mecanismos eficientes por parte del municipio, Empuamazonas 
S.A. ESP, y CORPOAMAZONÍA que minimicen la producción de residuos que van al basureo 
actual, y futuro relleno; realmente hace falta adoptar e implementar  políticas que den pie 
a la  reutilización, producción de nuevos bienes y restauración de suelos, entre otros, para 
no seguir contribuyendo a el impacto ambiental negativo generado por el inadecuado uso 
y disposición de las diferentes clases de residuos. 
 

7.13 la  Participación del sector solidario y recicladores en la elaboración de los Planes 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos, no ha tenido el compromiso por parte del 
municipio, ni de la entidad territorial ambiental para ejecutar las propuestas de las 
asociaciones de recicladores de Leticia y miembros de la comunidad académica de la 
región, ni siquiera se les convido a que integraran el Comité de seguimiento a la 
implementación y puesta en marcha del relleno sanitario. 

 
7.14 la generación de residuos Hospitalarios y similares, y su manejo y disposición final 
no son considerados dentro del objeto de cobertura del relleno, lo cual crea un problema 
ambiental y de salubridad gravísimo en el corto y mediano plazo para todos los actores. 
 
7.15 El documento “FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS 
DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL 
MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS” también indica que el  “servicio 
de aseo en los componentes de recolección y transporte se presta con inconvenientes 
tanto logísticos como operativos. Esta situación se convierte en un  factor de detrimento 
de los recursos naturales y más de esta región con un valor y sensibilidad ambiental 
importante para el mundo.”, lo cual se agrava al afirmar el 15 de febrero de 2011 que no 
se hará recolección de residuos en diferentes comunidades por ser de acceso difícil , lo 
cual muestra la falta de voluntad e iniciativa para mejorara la situación a las comunidades 
que se verán directamente afectadas, dando incumplimiento a los  derechos e intereses 
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colectivos, relacionados la con la seguridad, salubridad, eficiencia, saneamiento y 
cobertura de los servicios públicos 

 
 

8. Consideraciones finales.  

8.1 El estudio  FORMULACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DISEÑOS 
DEFINITIVOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL 
MUNICIPIO DE LETICIA, DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS realizado por el consorcio RS-6 
“no acepta cualquier responsabilidad, si otros tienen acceso a parte o a la totalidad del 
informe y niega cualquier responsabilidad con el cliente y con otros por cualquier materia 
fuera del alcance” (pág. 3) , sin embargo  es pertinente por los detalles expuestos 
previamente y por ser el Amazonas un ecosistema delicado y protegido a nivel mundial, 
tomar las mejores decisiones para su conservación, y dar cumplimiento al artículo 34 
decreto 2811 de 1974 que establece utilizar los mejores métodos, de acuerdo con los 
avances de la ciencia y la tecnología, para la recolección, tratamiento, procesamiento o 
disposición final de residuos, basuras, desperdicios y, en general, desechos de cualquier 
clase y autorizar  una segunda opinión  por parte de expertos en el ecosistema amazónico 
en donde se dé un concepto de la viabilidad ambiental del relleno y /o aspectos a mejorar 
para así dar un mejor  manejo de los recursos naturales, y dar cumplimiento al decreto 
2811 de 1974 articulo 3 inciso  a, numerales 2, 3, 4 y 5. 

8.2. Recomendamos de conformidad con el Art, 5 Ord. 16 de la ley 99 de 1993 y el Art. 8 
numeral 13 del decreto 500 de 2006 que sea el MAVDT quien ejerza como autoridad 
ambiental (relevar a CORPOAMAZONIA) en el presente proyecto: construcción y 
operación del relleno sanitario del municipio de Leticia Amazonas kilometro 17+200 vía 
Leticia-Tarapacá, habida cuenta de que ésta ha participado como juez y parte en el mismo. 
No se olvide que la misma Corporación participó en la escogencia del sitio para adelantar 
el Relleno Sanitario.  

8.3. Recomendamos replantearla disposición final de residuos y construir en dicho predio 
una planta de manejo integral de residuos sólidos, construir un relleno más pequeño para 
los residuos no reciclables y/o reutilizables con tecnología de punta que minimice y 
purifique el agua de los lixiviados hasta en un 90% (bomba de osmosis inversa) y así no 
contaminar las aguas y desencadenar problemas ambientales nacionales y posiblemente 
transnacionales. 

Anexos. 

1. Tabla de normatividad. 
2. LA OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO DEL Km. 17+ 200 Metros: ALGO MAS 

QUE UN ECOCIDIO, UN PROBLEMA D ECONTAMINACIÓN TRANSNACIONAL. 
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Por: Adriana Jiménez Guevara. 

Química Farmacéutica. Universidad de Antioquia. 

Auditora ambiental. 

Contraloría Departamental Amazonas.  
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